Enmienda núm. 1
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Se sustituye el artículo único del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra (11-25/LEY- 00012), que queda redactado de la siguiente manera:
Artículo único.
Modificación de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra. Se introduce un nuevo apartado al artículo 338 con la redacción siguiente: 
“4. El Tribunal Administrativo de Navarra, observando las normas de protección de datos, publicará las resoluciones que resuelvan los recursos de alzada que tramite en el plazo máximo de una semana desde la fecha de la resolución”.
Motivación: Si no se establece un plazo para la publicación de las resoluciones del TAN, dichas publicaciones pueden retrasarse indefinidamente y no se estaría incumpliendo la ley. Por ello, es indispensable establecer un plazo para que se produzcan dichas publicaciones y poder así comprobar si se cumple o no se cumple.
